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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 17 de octubre de 2025

Acuerdo n.° 2619
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud
Considerando:

I. Que el numeral 4 del artículo 41, del Código de Salud, establece que corresponde al Ministerio, 

organizar,  reglamentar  y  coordinar  el  funcionamiento y  las  atribuciones de todos los  servicios 

técnicos y administrativos de sus dependencias.

II. Que mediante Decreto Legislativo n.° 406, de fecha 7 de junio de 2022, publicado en el Diario  

Oficial n.° 118, Tomo n.° 435, de fecha 23 de junio de ese mismo año, se decretó las reformas al  

Código de Salud, en la cual se creó la Dirección de Protección Radiológica.

III. Que mediante Decreto Presidencial n.° 16, de fecha 26 de agosto de 2024, publicado en el Diario 

Oficial n.° 163 Tomo n.°444, de fecha 29 de agosto de este mismo año, se decretó el Reglamento 

Especial de Protección Radiológica y Seguridad Física, el cual tiene por tiene por objeto  y finalidad 

desarrollar las disposiciones del Código de Salud, en lo relativo al uso, operación, posesión de las 

fuentes y equipos generadores de radiaciones ionizantes, importación, exportación, venta, compra, 

producción,  ensamblaje,  construcción,  cierre,  modificación,  comercialización,  transporte, 

almacenamiento, mantenimiento, servicios técnicos, transferencia a cualquier título, entre otros; 

así como establecer los requisitos para la protección de las personas contra la exposición de la  

radiación ionizante, la seguridad de las fuentes y equipos generadores de radiación ionizante, la 

seguridad de la gestión de los desechos radiactivos y la protección del medio ambiente, e impedir  

el acceso no autorizado a fuentes y equipos generadores de radiación ionizante, a fin de reducir la  

probabilidad de exposición accidental.

IV. Que en virtud de los considerandos anteriores es necesario establecer el proceso para examen,  

evaluación y autorización de la solicitud y requisitos reglamentarios, con el objeto de cumplir la 

implementación del Sistema de Gestión Antisoborno, de acuerdo con lo establecido en la Norma 

ISO 37001. 

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para examen, evaluación y autorización de solicitudes y 
requisitos reglamentarios
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I. Introducción

El correcto examen y evaluación de las solicitudes de autorización constituyen un elemento esencial  

dentro del marco regulador para el uso seguro de fuentes de radiación ionizante. Este procedimiento 

proporciona una estructura normativa que permite a la Dirección de Protección Radiológica llevar a 

cabo el examen y evaluación de las solicitudes con base en criterios técnicos y legales previamente 

establecidos, asegurando la aplicación uniforme del Reglamento Especial de Protección Radiológica y 

Seguridad Física, así como el cumplimiento de los principios de protección radiológica y seguridad 

física que rigen estas prácticas.

II. Objetivo

Establecer  los  lineamientos  para  el  proceso  de  examen  y  evaluación  de  la  solicitud  y  requisitos 

reglamentarios que el solicitante presenta para obtener una autorización emitida por la Dirección de 

Protección Radiológica, estableciendo para el personal que participa en el proceso, directrices claras y 

orientadas a la seguridad radiológica y seguridad física de las fuentes de radiación, las cuales deben 

cumplirse para llevar  a  cabo las  funciones  de la  Dirección de Protección Radiológica de manera 

eficiente, eficaz y transparente.

III. Alcance

El contenido de este procedimiento se aplica al proceso de examen, evaluación y autorización de 

todas  las  solicitudes  de  los  diferentes  tipos  de  autorización  que  se  presentan  a  la  Dirección  de  

Protección Radiológica por personas naturales o jurídicas,  instituciones públicas y autónomas que 

pretenden llevar a cabo prácticas o actividades relacionadas con fuentes de radiación ionizante. La 

aplicación,  examen  y  evaluación  de  los  requisitos  se  realizará  de  conformidad  con  un  enfoque 

graduado  y  de  acuerdo  con  la  normativa  establecida  en  el  Reglamento  Especial  de  Protección 

Radiológica y Seguridad Física.

IV. Responsabilidades

Directora  de  Protección  Radiológica: Recibe,  revisa  y  asigna  al  evaluador  técnico  la  solicitud  de 

autorización con sus requisitos reglamentarios para el examen y evaluación correspondiente.

Conduce el proceso de examen y evaluación de requisitos reglamentarios y revisa el dictamen técnico 

y opinión legal.

Evaluador Técnico: Realiza el examen, evaluación y análisis de seguridad de la documentación técnica 

presentada por el solicitante de autorización de prácticas o actividades relacionadas con fuentes de 

radiación ionizante,  con el  objeto de verificar  el  cumplimiento de los  requisitos  reglamentarios  y 

elabora dictámenes técnicos, con base en la evaluación documental efectuada.

Informa al área jurídica si la solicitud o alguno de los requisitos reglamentarios es observado.
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Evaluador  legal: Recibe  del  evaluador  técnico  el  expediente  para  realizar  el  análisis  legal  de  las 

solicitudes  de  autorización  y  de  los  requisitos  reglamentarios,  formula  prevención  al  solicitante 

cuando la evaluación técnica o legal no resulte favorable, da el seguimiento correspondiente y de ser  

procedente traslada finalmente a la jefatura la opinión jurídica derivada de la evaluación técnica y legal 

efectuada, recomendando otorgar la autorización solicitada.

Archivista: Realiza el resguardo del expediente físico de los titulares autorizados.

V. Definiciones 

Autorización: Documento oficial que emite la Autoridad Reguladora, que faculta a su titular a realizar 

la práctica o actividad en ella especificada, por el período de vigencia que se establece en cada tipo de 

autorización  y  que  puede  revestir  la  modalidad  de  Licencia  de  construcción,  Licencia  de  cierre,  

Licencia de operación tipo 1, Licencia de operación tipo 2, Permisos y Registros, según corresponda.

Titular de Autorización: persona autorizada por la Autoridad Reguladora y a su vez responsable ante 

ésta para construir una instalación y operar equipos de rayos X.

Enfoque graduado: Proceso o método en el rigor de las medidas de control y las condiciones que se 

aplicarán  es  proporcional  con  la  probabilidad  y  las  posibles  consecuencias  y  el  nivel  de  riesgo 

asociado con una pérdida de control.

Evaluación: Revisión  detallada  de  la  documentación  presentada  por  el  usuario  para  solicitar  una 

autorización.

Examen: Revisión de forma de la solicitud de autorización y los requisitos reglamentarios.

Licencia de operación tipo 1: Documento mediante el cual se autoriza la ejecución de prácticas en las  

que se emplean equipos generadores de radiación ionizante o fuentes radiactivas categoría 1 y 2, y los 

procedimientos de operación son más complejos.

Licencia de operación tipo 2: Documento mediante el cual se autoriza la ejecución de prácticas en las 

que  se  emplean  equipos  generadores  de  radiación  ionizante,  fuentes  radiactivas  categoría  3  y 

densímetros nucleares portátiles, y los procedimientos de operación son de menor complejidad.

Licencia  de  construcción: Documento mediante  el  cual  se  autoriza  la  etapa  de  construcción de 

instalaciones donde se emplearán equipos generadores de radiación ionizante o fuentes radiactivas, 

debiendo presentarse las características de las fuentes de radiación, los planos firmados y sellados por 

el profesional responsable, y el cálculo de blindajes.

Licencia de cierre: Documento mediante el  cual  se autoriza la   etapa de cierre de prácticas con 

fuentes radiactivas sujetas a licencia de operación tipo 1, debiendo presentarse los procedimientos de 

desmantelamiento,  descontaminación,  gestión  de  desechos  radiactivos  o  de  fuentes  selladas  en 

desuso, así como la evaluación de las posibles dosis ocupacionales.
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Permiso: Documento mediante el cual se autoriza las actividades relacionadas con la realización de 

una práctica específica.

Registro: Documento mediante el cual se autoriza la ejecución de prácticas en las que se emplean 

equipos generadores de radiación o fuentes radiactivas categoría 4 y 5, donde los procedimientos de 

operación no son complejos y suponen riesgo bajo para la salud. 

VI. Contenido técnico
A.1. Consideraciones especiales: 

Las prácticas no incluidas en el Reglamento Especial de Protección Radiológica y Seguridad Física 

serán  evaluadas  por  la  Dirección  de  Protección  Radiológica  considerando  el  riesgo  asociado,  la 

complejidad de los equipos utilizados, la cantidad de personal expuesto y las posibles consecuencias 

para las personas y el ambiente.

A.2. Marco normativo: 

1. Código de Salud 

2. Ley de Procedimientos Administrativos 

3. Ley de Acceso a la Información Pública 

4. Reglamento Especial de Protección Radiológica y Seguridad Física 

5. Norma Técnica de Radioterapia

6. Norma Técnica de Medicina Nuclear

7. Norma Técnica de Radiografía Industrial

8. Norma técnica para la gestión segura de desechos radiactivos y fuentes en desuso

9. Norma Técnica de Radiología Diagnóstica e Intervencionista

10. Norma Técnica para el Transporte Seguro de Materiales Radiactivos

11. Norma Técnica sobre la Seguridad Física de Fuentes Radiactivas

12. Norma técnica sobre criterios de aceptación de pruebas de control de calidad a equipos de rayos X  

para diagnóstico médico, dental extra oral y veterinaria
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A.3. Descripción de las actividades del procedimiento 

Procedimiento de examen, evaluación y autorización de solicitudes y requisitos reglamentarios

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y 
normativa

1 Solicitante

Presentar solicitud y 
requisitos 

reglamentarios a la 
Dirección de 
Protección 
Radiológica

Presenta de forma virtual o física, la 
solicitud  y  los  requisitos 
reglamentarios  establecidos  en  el 
Reglamento Especial de Protección 
Radiológica y Seguridad Física.

Marco 
normativo:

1

Anexo:
N/A

2
Directora de 
Protección 
Radiológica

Recibir y asignar 
solicitud y requisitos 

reglamentarios

Remite  al  evaluador  técnico  la 
solicitud  con  requisitos 
reglamentarios  para  el  examen  y 
evaluación correspondiente.

3
Evaluador 
técnico

Realizar examen 
preliminar de los 

requisitos 
reglamentarios

Realiza  la  revisión  preliminar  de  la 
solicitud de autorización de acuerdo 
al  anexo  II  o  según  anexo  III  y  los 
requisitos  establecidos  en  el 
Reglamento  Especial  de  Protección 
Radiológica  y  Seguridad  Física,  y  si 
cumple se admite la solicitud.
Si  la  solicitud  y  requisitos 
reglamentarios técnicos y legales no 
cumplen, se rechaza con el objetivo 
que se presenten de forma completa.
(De  acuerdo  con  los  formatos  de 
control  de  requisitos  para  la 
aceptación o rechazo de la solicitud, 
N °  1,  2,  3,  4,5,6,7,8,9,10,11,  12 y  13 
aplicable).

Marco 
normativo:

4

Anexo: I

4
Evaluador 
técnico

Realizar evaluación 
de la solicitud y 

requisitos 
reglamentarios

Admite  el  expediente,  se  notifica  a 
solicitante y se remite el link para el 
pago correspondiente.
Remite el expediente al área jurídica 
para evaluación legal.
Realiza la evaluación y el  análisis de 
seguridad  de  la  solicitud  y  de  los 
requisitos  reglamentarios  técnicos 
establecidos  en  el  Reglamento 
Especial de Protección Radiológica y 
Seguridad Física.

Marco 
normativo:  4

Anexo:
II, III, IV y V

5
Evaluador legal

Realizar evaluación 
legal de la solicitud y 

requisitos 
reglamentarios

Realiza  la  evaluación  legal  de  la 
solicitud  y  los  requisitos 
reglamentarios  establecidos  en  el 
Reglamento  Especial  de  Protección 
Radiológica y Seguridad Física.

Marco 
normativo:  4

Anexo:
 II, III, IV y V
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Procedimiento de examen, evaluación y autorización de solicitudes y requisitos reglamentarios

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y 
normativa

6
Evaluador 
técnico

Remitir 
observaciones 
técnicas de los 

requisitos 
reglamentarios

Remite  al  área  jurídica  las 
observaciones  encontradas  en  los 
requisitos  reglamentarios  y/o 
hallazgos  de  inspección,  si  fuere  el 
caso.
Si  no hay observaciones técnicas se 
remite dictamen al área jurídica.

Marco 
normativo:

2 y 4

Anexo: VII

7
Evaluador legal

Prevenir al 
solicitante sobre las 
observaciones a la 

solicitud y los 
requisitos 

reglamentarios

Si la evaluación técnica y/o legal no 
es favorable, se previene al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe 
los documentos que se requieran.

Marco 
normativo:

2
Anexo:

N/A

8 Solicitante

Subsanar 
observaciones 

provenientes de la 
evaluación técnica y 

legal

El  solicitante  atiende  y  corrige  las 
observaciones  señaladas  durante  la 
evaluación técnica y legal, elabora la 
documentación requerida y la remite 
a  la  Dirección  de  Protección 
Radiológica para su verificación.

Marco 
normativo:

2
Anexo:

N/A

9
Evaluador 
técnico

Elaborar dictamen 
técnico

Realiza  dictamen técnico,  el  cual  es 
firmado por un segundo evaluador y 
realiza propuesta de autorización.

Marco 
normativo:

4

Anexo: VII

10 Evaluador legal

Elaborar opinión 
legal sobre el 

dictamen técnico y 
propuesta de 
autorización

Realiza  opinión  legal  a  Director  de 
Protección Radiológica y recomienda 
otorgar la autorización.

Marco 
normativo:

4

Anexo:
N/A

11
Directora de 
Protección 
Radiológica

Emitir autorización
Revisa  y  firma  la  autorización 
correspondiente.

Marco 
normativo:

4

Anexo:
N/A

Fin del procedimiento
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A.4. Diagrama de flujo 

Imagen 1: Procedimiento de examen, evaluación y autorización de solicitudes y requisitos reglamentarios 
Elaboración propia por equipo de calidad 



E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-PRO-01

Procedimiento de examen, evaluación y autorización de 
solicitudes y requisitos reglamentarios

Versión 01

8 de 31

VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es  responsabilidad  del  personal  de  la  Dirección  de  Protección  Radiológica,  dar  cumplimiento  al 

presente  procedimiento,  caso  contrario  se  aplicarán  las  sanciones  establecidas  en  la  legislación 

administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cada 3 años, cuando existan cambios en su 

desarrollo o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el  presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte,  por 

medio de escrito dirigido al  Titular  de esta Cartera de Estado,  fundamentando la  razón de lo no 

previsto, técnica y jurídicamente.

d) Derogatoria 

Dejase sin efecto el Manual de Procedimientos de la Dirección de Protección Radiológica, emitido 

mediante Acuerdo Ministerial N.° 270, de fecha 14 de enero de 2020.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por parte del  

Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos 

Anexo 1. Formato n.°1, control de requisitos de solicitud, licencia de construcción

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-01

Formato n.°1, control de requisitos de solicitud, licencia de construcción
Versión 01

Página 1 de 1
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  Anexo 2. Formato n.°2, control de requisitos de solicitud, licencia de operación tipo 1 

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-02

Formato n.°2, control de requisitos de solicitud, licencia de operación tipo 1
Versión 01

Página 1 de 1
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  Anexo 3. Formato n.°3, control de requisitos de solicitud, licencia de cierre 

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-03

Formato n.°3, control de requisitos de solicitud, licencia de cierre
Versión 01

Página 1 de 1
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  Anexo 4. Formato n.°4, control de requisitos de solicitud, licencia de operación tipo 2 

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-04

Formato n.°4, control de requisitos de solicitud, licencia de operación tipo 2
Versión 01

Página 1 de 1
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 Anexo 5. Formato n.°5, control de requisitos de solicitud, permiso de importación 

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-05

Formato n.°5, control de requisitos de solicitud, permiso de importación
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 6. Formato n.° 6, control de requisitos de solicitud, permiso de exportación 

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-06

Formato n.° 6, control de requisitos de solicitud, permiso de exportación Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 7. Formato n.° 7, control de requisitos de solicitud, permiso de transferencia de 

fuentes radiactivas.

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-07
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Anexo 8. Formato n.° 8, control de requisitos de solicitud, permiso de almacenamiento de 

fuentes radiactivas a corto plazo 

E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-FOR-08
Formato n.° 8, control de requisitos de solicitud, permiso de almacenamiento de 

fuentes radiactivas a corto plazo
Versión 01

Página 1 de 1



E04- EVALUAR E IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS SANITARIAS
Código:

E04-EITS-DIPR-PRO-01

Procedimiento de examen, evaluación y autorización de 
solicitudes y requisitos reglamentarios

Versión 01
17 de 31

Anexo 9. Formato n.° 9, control de requisitos de solicitud, permiso de servicios técnicos
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Anexo 10. Formato n.° 10, control de requisitos de solicitud, permiso de transporte de 
material radiactivo
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Anexo 11. Formato n.° 11, control de requisitos de solicitud, registro
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Anexo 12. Formato n.° 12, control de requisitos de solicitud, renovación de autorización
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Anexo 13. Formato n.° 13, control de requisitos de solicitud, enmienda de autorización.
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Anexo 14. Categoría de las fuentes de radiación
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Anexo 15. Notificación de prácticas y fuentes de radiación
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Anexo 16. Solicitud de autorización.
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Anexo 17. Características de las fuentes de radiación
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Anexo 18. Programa de protección radiológica.
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Anexo 19. Formato de dictamen técnico
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Anexo 20. Formato de autorización
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X. Historial de cambios

Versión 

Origen
Responsable

Fecha del 

cambio

Tipo de 

modificación
Nueva versión

00 Directora de Protección 
Radiológica

No Aplica No Aplica Versión  inicial
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